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Parece ser que la teoría de la condición debiera ser única, perp 
ya Federico de Castro, como antes apuntamos, distingue y separa 
la .condición en el contrato de la condición en el testamento, aunque 
todavía no le llegó el momento de decirnos el porqué de tal distin­
ción, basada quizá y únicamente en el derecho constituído. 

Si observamos los preceptos de nuestro C. C. veremos que la 
muerte no influye para nada en las obligaciones condicionales y que 
éstas son transmisibles al amparo del artículo 1.112, y que en cam­
bio, en las herencias ael heredero o legatario que muera antes de 
que la condición se cumpla, no transmite derecho alguno a sus he­
rederos». (Art. 759 y jurisprudencia reiterada del T. S.). Las con­
diciones imposibles, las contrarias a las Leyes y a las buenas costum­
bres, nos dice el artículo 792, que se tienen por no puestas y no 
perjudican al heredero; mientras que en .el .artículo .1.116 esas mis­
mas condiciones anularán la obligación que de ellas dependa.' ·r.7a 
condición puramente potestativa (art. 795) impuesta 'al heredC!o 
debe ser cumplida después de la muerte del testador, a menos que 
s.ea de las que no se pueden reiterar; en .cambio, en ·el artículo 1.115 

(1) Véase el número anterior. 
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se nos dice uL:u2.:1do el ctl!uplimJeuto clt: 1:1 coi1dici6n dependa d~ la 
exclusiva vol untad del deudor, la obligación condicional será nula». 
La condición potestativa negativa en las obligaciones anula la obli­
gación, ya que el artículo 1.116 no distingue, y sólo la condición 
de. no hacer una cosa imposible se tiene por no puesta ; por el con­
trario, con arreglo al artículo 800, el heredero tendrá que prestar 
caución suficiente de que no hará o no dará lo que fué prohibido 
por el testador y que en caso de contravención, devolverá lo perci­
bido con sus frutos e intereses. 

He aquí las principales diferencias que en materia de condición 
señala el C. c. entre contratos y testamentos. Apuntan otros al 
hecho de que entre el momento de testar e imponer la condición y 
el de heredar, suele mediar un lapso de tiempo, dentro del cual el 
evento previsto por el testador pudo acaecer, lo que no puede ocurrir 
en las obligaciones contractuales. Además. el negocio jurídico condi­
cional vincula y es irrevocable desde el instante mismo de su per­
fección ; en cambio, el testamento es esencialmente revocable, y no 
obsta para ello que en dicho intervalo de tiempo se haya cumplido 
la condición impuesta. Existe t~1mbién la antinomia jurídica de los 
artículos 759 y 799, muy 'estudiada por la doctrina (15), y en cuyo 
examen no queremos adentrarnos. 

En realidad las diferencias fundamentales con respecto a la con­
dición en materia sucesoria y en la contractual, desde el punto de 
vista de nuestro Derecho vigente, se reducen a tres : 

1. 0 En Derecho' sucesorio son .intransmisibles los derechos con­
dicionales por mu'erte del heredero sujeto a condición antes de su 
cumplimiento. En Derecho obligacional son siempre transmisibles . 

. 2. 0 Las condiciones imposibles, las contrarias a la Ley y a las 
buenas costumbres, en los testamentos se ,tienen por no puestas y en 
los contratos anulan la obligación .. 

3. 0
' Las puramente potestativas, que impuestas por el testador, 

deben cumplirse, mientras que anulanen los contrat~s la obligación, 
que depen4e de. la e.xclusiva voluntad del deudor. 

De tocla' la legislación intermedia, es sólo en nuestro Código de 
las Siete Partidas donde se estudia con más detenimiento la condi-

. . . 
(15) · Véanse los documentados' estudi06 de MaTttlino lsabal y de Gil­

yo,.~o Arias. en Rc-Jista de Derecho Prh)ado, tomo XIII, pág. iso y si­
guientes, 231 y sgs. 



SOBRE LA' CON.DJCION Y SUS·· A LEDA:I\'OS 

ción, .tanto en la Partida cuarta, título IV, que la relaciona con las 
ttdesposajas y matrimonios», corno en la Partida sexta, título IV, al 
hablar de a:las condiciones que ponen los bornes a las vegadas en sus 
testamentos», aparte algunas otras disposiciones de la Partida quin­
ta, referentes a las ventas ; pero es precisamente en las Partidas 
cuarta y sexta donde más por extenso se las estudia y reglamenta. 
Campea en tales títulos la donosura de! lenguaje, la sutil distinción, 
el ejemplo que aclara y a la vez la imprecisión del concepto con su 
doble definición, tan conocida, en la· que apenas se salva otra cosa 
que el casticismo del idioma, tan musical y tan clásico. 

Ya allí se nos habla de las condiciones imposibles. y sutilmente 
distingue las imposibles por natura o por derecho que no emb •rgan 
el establecimiento del heredero, valiendo éste ucomo si non fuese 
y puesta». En cambio, las imposibles de fecho, así como las «dub­
dosas e non ciertas» anulan la institución, prevaleciendo en aquéllas 
la opinión de los S:1binianos en la conocida y famosa discusión, sin 
que haya razón sólida para esta diferencia de trato en los testamen­
tos con respecto a la regla adoptada en los contratos. A continuación 
trata de las condiciones potestativas, a las que llama posibles, las 
cuales deben ser cumplidas, y si fuesen negativas uha menester que 
de atal recabdo que sean seguros que non fagan aquello que le de­
fendió el testadorn. 

Como se ve, nuestro C. c. ha venido a copiar en sus líneas ge­
nerales el Derecho de las Partidas, y éste a su vez fué inspirado 
en el Derecho romano, que adopta idénticas soluciones; pero han 
pasado muchos años de entonces acá ; la doctrina ha ido perfilando 
conceptos, la importancia del haeres romano ha desaparecido y t6-
canos examinar, a la luz del Derecho moderno, si son o no justifi­
cadas estas distinciones. 

Por lo pronto, observamos que hoy no debiera hablarse de con­
diciones imposibles, ya que este adjetivo, aplicado a la idea de con­
dición, implica una contradictio in adjecto; el elemento típico de la 
condición es la incertidumbre de su cumplimiento, y en las irnpo-. 
sibles sólo hay certeza de que no se podrán cumplir ; no hay, pues, 
condiciones imposibles, y en todo caso sólo una expresión condicio­
nal gramatical, que no es lo mismo. Ante esta expresión condicio­
nal hay legislaciones, corno la alemana, que adoptan un criterio 
6nico: el de anular el negocio jurídico, sin distinción, solución quizá 
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la ·más acertada ; pero de igual forma se podría adoptar la solución 
c~mtraria; en tanto que en las legislaciones de inspiración roma­
nista, la italiana (arts. 634 y 1.354 de su C: c.), la francesa (ar• 
~ículos 900 y 1.172 de su· C. c.) y nuestro mismo Código, adoptan 
un ·criterio diferencial ; en las sucesiones, considerándolas como no 
puestas por respeto a la institución de heredero y en las obligacio­
~es, anu·lando la obligación que de ellas dependa. Las contrarias :1 

la Ley y a las buenas costumbres son las imposibles de derechb de 
Jas Partidas, y se regulan de igual manera que las imposibles por 
natura. 

En cuanto a las condiciones potestativas,· quizá con osadía im­
perdonable, nos atrevemos. a afirmar en contra de la doctrina gene~ 
ralmente admitida que no son tales condiciones, ni ei·ordenamiento 
jurídico debiera admitirlas (16). El elemento típico, al menos, no 
existe en esta clase de condiciones, porque el obligado ·tiene sitmprc 
la certeza de su cumplimiento o incumplimiento. ¿Por qué, ·pues, 
nuestro C. c. las admite en las sucesiones y las rechaza en el orden 
contractual? ¿Y. por qué aun en este orden llega a admitirlas como 
en el caso de la venta a calidad de· ensayo o de prueba que regula 
el artículo 1.453, donde se nos dice ·taxativamente que se presumirá 
hecha bajo condición suspensiva? ¿No existe una contradicción entre 
este artículo y el 1.115 del C. c.? ¿Cómo hablar de condición sus­
pensiva en este llamado negotium claudi~ans, en que no hubo toda­
vía consentimiento por desconocimiento e imprecisión del objeto? 
¿Y cómo pudo surgir este contrato sin la concurrencia de volunta-
9-es, ya que una, al menos, está diferida a un momento posterior? 
¿No. equivaldría ello a decir que una donación no aceptada es una 
donación sujeta a· la condición suspensiva de su aceptación? Mas en 
este caso no aparece por ningún lado la C<?ndición· suspensiva;· en 
todo caso, habría una exigencia ·legal, una cond-itio juris, lo cual es 
bien distinto. Con un criterio .análogo al del artícul0 1.453, ¿sería 
posible la constitución de un derecho real? Un contrato ·en tales tér~ 
minos concebido sólo tendría, a nuestro juicio, trascendencia ·de de­
claración preparatoria, pero nada más. 

Como potestativas se han considerado las condiciones que de­
penden de la voluntad de cualquiera de -los contratantes· (art. 1.170 

• ' 'J. 

e (16) Nos referimos sobre todo al <;].ml)ini.o y der~hos reales más que ~1 
negocio obligacional. . . . . ' 
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del C. c. francés y 1:355 del italiano}. 'Girard (17) llama potestativ,a 
a- la condición que depeude exclusivamente de un hecho del acreedor 
o del deudor. Es inexplicable, dice una nota del traductor de las 
Pandectas, cómo Gianturco ha limitado la cualidad de potestativa 
a aquella condición cuyo cumplimiento depende de la voluntad del 
que tiene el derecho condicionado, definiéndola aPer quella dipen­
dente della mera volonta dell obligato». Ptaff y Hoffman encuen­
tran racional que se llame potestativa aquella en la que es decisiva 
la voluntad de cualquiera de las partes. Nuestro C. c., siguiendo 
a Gianturco, limita la nulidad de la obligación contraída a que 
dependa de la exclusiva voluntad del obligado, como si sólo en este 
caso fuese potestativa. 

Suelen los comentaristas patrios distinguir en esta clase de con­
diciones las puramente potestativas cuyo cumplimiento depende cie 
la pura voluntad o de hechos que no cuest;m sacrificio alguno y que 
se reducen a un mero signo de declaración de voluntad ; si volans, 
si volueris, de aquellas otras consistentes in facto ·a voluntate pen­
qente. 

Las primeras, en la doctrina alemana, se conocen como condi­
ciones de querer, de que es ejemplo típico la llamada compra a prue­
ba ; en la doctrina francesa se califican de rigurosamente potestati­
.vas; pero es evidente la inexistencia de ta.Íes cc~diciones; si wn­
sisten en una declaración de voluntad, porque esta declaración en 
las herencias se confundiría con la aceptación, que es un requisito 
legal, una co11ditio j-uris, y en los contratos faltaría la concurren­
cia de voluntades que precisa el artículo 1.262 ; condición rechazada 
por el Derecho romano ( 18) con mayor lógica que la doctrina ale­
mana al decir ésta que ala declaración de voluntad no se dirige a la 
vinculación en su· contenido, sino a b consecuencia jurídica califi-
cada de querida» ( 19). , 
. La condición consistente en hechos que no cuestan sacrificio al­

guno y que se reducen a un mero signo de declaración de voluntad, 
están en el mismo caso que los anteriores o les ·falta otra circuns-

(17) . Manual de I)erecho Roma11o, pág. 458. _ 
· · ( 18) ·Sub bac conditione •si volam. nulla fit obl1gatio, pro non dicto 
énim est,- quod dare nisi vellis cogi non ·possis, nam ne-c haeres promisox::is 
ejus qui nunquan dare voluerit, tenetur, quia haec <:ondictio 1n ipsum pro­
missorem nunquam extitit D. 44. Tit. 7 de Obligationibus 8. J>omponium. 

(19) Ennecerus. T. 1-2.0 pág. 3Í9. Nota 18. · 
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tancia común a toda· condición, que es la del interés. Así, la condi­
ción impuesta en testamento o en las obligaciones de que el heredero 
·o el comprador encienda un cigarrillo, no sería condición por falta 
de interés. 

Aq~ellas otras condiciones más serias, que consisten e1; hechos 
a voluntate pendente, que imponen cierto sacrificio, las admiten la 
mayoría de los autores, y desde luego en materia sucesoria deben 
cumplirse, y aun cumplidas antes de morir el testador, deben reite­
rarse, si ello es posible ; pero en cambio anulan la obligación que 
de ellas depende. No es este el criterio de Pérez y Alguer, que al 
comentar el artículo 1.115, y fundándose quizá en la palabra ~'ex­

clusiva» que emplea nuestro Códig<? y que ID:ás bien tiende a excluir 
la voluntad del acreedor limitando la condición potestativa a la que 
depende del deudor, limita su virtualidad a las condiciones de que~ 
rer, que suponen una contrad·ictio in adjecto ; pero entonces pre~ 
guntamos nosotros : ¿Para qué dos artículos que fund~mentalmente 
dirían lo mismo? Es evidente que en materia sucesoria se recogen 
preceptos que son la excepción a lo :¡;egulado en materia obligacio: 
na!, ya que en lo no prevenido en la sección IV del libro III, tít';I­
lo III, se regirán por las reglas establecidas para las obligacione~ 

condicionales .{art. 791). Si, pues, las condiciones potestativas éon­
sistentes in facto a voluntate pendente, que se ap~oximan a las mi~­
tas, deben cumplirse en las herencias, ya que sólo a éstas p~ted~ 

hacer referencia el artículo 795, y esto consti~uye la E:xcepción, 'es 
indudable que la regla general establecida en el artículo 1.115 tief!e 
que de~ir lo contrario, porque en otro caso uno de los dos preceptos 
sobraría. Una decisión del Tribunal Supremo de Génova, citada por 
Bonfante, die~ que en los contratos, especialmente en los sinalag­
máticos, no es lícito presumir que una parte esté obligada a some­
terse (sottostare) al capricho de la otra. ¿ E1~ qué ·punto, sin émbar2 
go, 'se separa la condición del modo? ¿Sólo, como dice el artículo 797, 
estriba en la intención o en la voluntad del testador? Creemos· de 
mínima consistencia esta razón, y optaríamos mús bien por el cri" 
terio jurisprudencia! de que toda obligación o carga impuesta al 
.heredero, aunque se haga en· forma o con locuciones condi.cion~les, 
sería modo y no condición. Así, la sentencia de 15 de enero, de 19Q9 
declaró que 110 es condicional, sino puro, el legado hecho con con~ 
dición potestativa de no reclamar ciertos frutos al. heredero, ya. qu~ 
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sólo liga al legatario a aceptarlo o no, y a cumplir en el primer caso 
la obligación impuesta, y como ésta ha de producir efecto inmedia­
to, se hace puro el legado, si bien en caso de incumplimiento habría 
lugar a la arescisión». Aunque con cierta confusión terminológica, 
el T. S. ha calificado de modo lo que se había expresado en forma 
condicional. 

Pero aceptada esta doctrina ¿qué nos quedaría de las condicio­
nes potestativas en materia sucesoria, ya que siempre se traducirían 
en obligaciones de dar o hacer, carga u obligación? El artículo 800 
uos habla de esta misma condición en su aspecto negativo, como 
equivalente a no dar o no hacer, en cuyo caso basta con afianzar 
(caución Muciana). 

Las condiciones, sean positivas o negativas, vinculan la situa­
ción definitiva al cumplimiento o incumplimiento del evento puesto 
como tal, y así como parece lógica la caución Muciana, tratándose 
de bienes muebles que fácilmente se podr'ían sustraer a la garantía 
de la condición, no vemos, en cambio, la razón de ser de este pre­
cepto en cuanto a los bienes inmuebles, que afectados por la condi­
ción inscrita tendrían en ella la máxima garantía para su devolución 
en caso de incumplimiento. El C. c., sin embargo, no distingue, 
lo que indica que a estas condiciones no se las regula como a tales, 
lo cual es una razón más para rechazar las llamadas potestativas. 
Hay, pues, que convenir en que esta clase de condiciones no pue­
den, o al menos no deben, producir los resultados típicos de la con­
dición propia, y a lo sumo habría que relegarlos al campo de las 
condiciones impuras, como acertadamente dijo la Resolución de 8 
de enero de 1921 respecto a aquellas otras que se refieren a elemen­
tos esenciales del contrato, «pues el consentimiento regido por la 
voluntad es también el principal elemento del mismo». 

Cierto que la voluntad interna del declarante puede ser atendida 
en los testamentos con mayor intensidad que en los negocios de trá­
fico; pero su admisión por la legislación imperante no tiene, a nues­
tro juicio, otra base que el fetichismo acatamiento a la vol~ntad 

del testador' acatamiento por otra parte fácil de cumplir sin elevar 
a la categoría de condición lo que es modo, cuatido se trate de dar 
o hacer en favor de terceros, y simple obligación impuesta por el 
testador cuando se trate de hacer una cosa que redunde en provecho 
propio del heredero que podría garantizarse con la caución Mucia-
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na, o .con acciones suspensivas o resolutorias que ·obrasen ex judice. 
El·é. ·c. francés silencia esta excepción en los testamentos que por 
tanto han de regirse por la doctrina general contenida en su aT· 

tí culo 1.170 . 
. Las condiciones llamadas mixtas que en parte dependen de la 

voluntad y en parte del azar, o como con mayor elegancia dicen las 
Partidas acondiciones q~e en parte cuelgan del poder de los bornes 
o en parte están en aventura que dicen mezcladasD, tanto la doctrina 
como :u uestro C. ·c. las admite como tales y deben ser cumplidas 
siempre, en los contratos y en las ·sucesiones sin siquiera recoger 
en éstas, la distinción que el Rey Sabio formulara entre descendien­
tes y extraños, recogidas sólo en parte por el artículo 813, al pro­
hibir las condiciones sobre la legítima. Mas en esta distinción apa­
r.ejltemente clara entre· potestativas y mixtas, existen turbios con­
fines, límites borrosos que en todo caso habrían de ser resueltos 
por decisión judicial. Así, impuesta al heredero la condición de pro­
fesar algún arte u oficio, el T. S., en sentencia de 20 de marzo de 
1896, la consideró potestativa y cumplida por el hecho de haberse 
hecho practicante ; pero, ¿sería igualmente potestativa la condi­
ción de que el heredero se hiciese ingeniero de Caminos o Notario 
de Madrid por oposición? Problemas de interpretación, dudas, lí­
mites borrosos, nos llevan a la conclusiÓJ.I de que tales condiciones 
son incompatibles con la claridad registra! que debe rodear a toda 
inscr:ipción de dominio e impedir por tanto el automatismo con que 
la verdadera condición se desenvuelve en el Registro. 

Si las condiciones imposibles pueden tener una solución común, 
en contratos y sucesiones como en Alemania, si deben rechazarse 
las condiciones potestativas, y si el problema de la transmisibilidad 
de los derechos condicionados no debiera serlo, puesto que con ló­
gica mayor que la adoptada por nuestro Código debiera admitirse 
también en las sucesiones, como propugnan Pér~z y Alguer, ¿qué 
razón, existiría para una teoría diferenciada de la-condición que no 
sea la arbitraria del legislador, basada quizá y únicamente en razo­
nes históricas? Creemos sinceramente que no hay razón socia que: 
abone tal distinción, al menos doctrinalmente. 
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VIL-CONDICIONES SUSPENSJV-\S Y RESOLUTORIAS 

La doctrina imperante se fija en esta c·lasificación como la más 
importante de las condiciones; sin embargo, no todos están de 
acuerdo con ella, pues hay quien dice que la co~dición resolutoria 
es un negocio puro y quien sólo admite la clasificación de las con­
diciones desde el punto de vista de la situación provisional en sus­
pensivas y no suspensivas, como también es frecuente la afirmación 
de que la condición es única, y, según el punto de vista desde que 
se la considere, será suspensiva o resolutoria. 

Creemos, sin embargo, que la condición, objetivamente consi­
dérada, ni es suspensiva ni resolutoria, pero que inserta en un con­
trato y ligada la situación definitiva a su cumplimiento o incumpli­
miento, opera siempre de idéntica forma, llamándose suspensiva o 
resolutoria por el efecto principal que produce, con referencia a la 
situación provisional que provocó la voluntad de los contrayentes. 

En íntima relación con esta clasificación está la de positivas y 
negativas, que sólo se estudia por la doctrina con referencia al even­
to mismo y que unos hacen consistir sólo en la forma de expresióiu 
y otros en que la condición exija o no una alteración de la realidad 
p~esente. 

Pero antes de exponer nuestro criterio, q~izá erróneo, quizá ex­
travagante, quisiéramos analizar el artículo de Pelayo Rore, sobre 
la condición resolutoria, publicado en la Revista de Derecho Priva­
do en el mes de junio de 1948, y cuya primera lectura nos hizo ex­
c1arnar ¡ tiene razón ! ; que es virtud del ingenio presentar las cosas 
intrincadas como sencillas, y hasta vestir el error con la máscara 
de la verdad, en forma que se confundan. Sólo un examen deteni­
do de la cuestión, una disección más fría de sus afirmaciones y una 
repetida lectura de tan ingenioso cuan agradable trabajo, nos lle­
varon a ~oluciones contrarias -de las obtenidas por el señor Rore, 
,con todos los respetos. 

Con su peculiar gracejo y forma de razon~r, clasifica las condi­
ciones desde el punto de vista de llamada situación provisional o 
conditio pendet : 

1.° Condiciones suspensivas. 
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2.° Condiciones no suspensivas. 

Desde el punto de vista de la couditio cxistit o déficit : 

l.o Condición confirmativa. 
2.° Condición resolutoria. 

Combinadas ambas situaciones, uos dan : 

1.° Condición suspensiva confirmativa. 
2.° Condición suspensiva resolutoria. 
3.° Condición no suspensiva confirmativa. 
4.° Condición no suspensiva resolutoria. 

Clasificación que acepta como simple recurso dialéctico para con­
cluir sólo admitiendo la clasificación de las condiciones con referen­
cia a la situación provisional en suspensi\'as y no suspensivas, pre­
cisamente desde un punto de vista en que la condición nada tiene 
que hacer . 

.Más lógico hubiera sido aceptar la dasificaciún desde' e.! punt~1 
de vista de la situación fin.al. 

Tiende el señor Pelayo· Horc a sacar ejemplos de la vida real 
buscando la interpretación sencilla de las gentes, para en contraste 
con la obligada y retorcida de los juristas, llevarnos como de la 
mano e insensiblemente a sus consecuencias. 

El primer ejemplo. que nos ofrece es el de una madre a ·su hijo, 
a quien dice : a si eres bueno, esta tarde te daré un real»·. Por lo 
pronto, se ve aquí que la llamada condición, el evento, consiste en. 
un hacer, en una conducta ética dependiente de la voluntad y, por 
tanto, mala condición. El avispado .niño, con ciencia jurí~ica infu­
sa, traduce la proposición de la madre en otrcis dos que formula e~. 
interrogante: a¿ Me das un real a reserva de que sea bueno?» (Con-· 
dición resolutoria.) a¿ No me darás el real hasta saber si he sido 
bueno toda la tarde?» (Condición suspensiva.) Adopta la madre por 

la siguiente: aTe doy el real a condición de que seas bueno toda la' 
tarde.» El padre jurista interviene e interpreta la proposición como 
una condición resolutoria. El niño fué bueno toda la tarde y al cabo 
de ella dice el padre : aSe ha cumplido la condición resolutoria y 
por tanto el niño tien~ que devolver el real.,; Nos figuramos la .cara 
del niño y de la madre. Mas esto así tan claro y sencillo, no es, úo 
puede ser cierto, porque el derecho no es tan ilógico como abona la 
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consecuencia. Si paramos mientes en la proposición materna, vere­
mos que, efectivamente, se emplea la palabra condición, pero esto 
no siempre significa una disposición condicional. Los Notarios la 
emplean muchas veces sin ese significado, y basta el C. c. no 
siempre la emplea en sentido técnico, y no hemos de pedirle un 
mayor conocimiento y un más acertado uso de tal palabra a la buena 
madre de faruilia que quiere estimular a su hijo dándole un real 
a condición (¿por qué no traducir esta palabra por obligación?) de 
que sea bueno toda la tarde. Con sólo interpretarlo así se verá claro 
que se trata de una donación modal, no condicional, y que cumpli­
da la obligación y aun de cumplirla, el niño hizo su.yo el real, y que 
incumplida tendría la madre una acción que nuestro C. c. califica 
impropiamente de revocatoria. Entonces, y sólo entonces, el Dere­
cho y la intención materna estarán de acuerdo. Nos falló, pues, el 
padre, el único de los tres que sabía de Leyes )' que e11 este caso no 
supo distinguir el modo de la condición, ignorando reiterada juris-
prudencia del T. S. · 

Otro ejemplo: Un labriego vende a otro su cosecha pendiente 
con la siguiente cláusula : aLa .presente venta de la cosecha queda 
sometida a la condición de que llueva antes de fin cie mes.» La in­
terpretación clara, nos dice el señor Hore, es la de que si llueve la 
venga sigue adelante; . mas si no llueve queda sin efecto. Quizá 
si. un Letrado no hiciera pensar a los labriegos y éstos lo hicieran 
por su cuenta, emplearían fórmula más clara y sencilla ; pero vea­
mos cómo el ingenio del señor Pelayo hace discurrir a los Letrados, 
a quienes se somete a consulta la referida cláusula y a los propios 
y sencillos labriegos, que en definitiva resuelven. 

Vuestro contrato, dicen aquéllos, en parte está bien, pero es in­
completo, porque os habéis olvidado del régimen a seguir con vues­
tra cosecha mientras se cumple o incumple la condición impuesta. 
Para remediarlo ofrecen dos soluciones: La suspensiva y la resolu­
toria ; pero los labriegos, percatados ya de lo que significan, no 
quieren ni, la una ni la otra con todas sus consecuencias, sino que 
adoptan la resolutoria para el período provisional, por cuanto supo­
ne transferencia inmediata del dominio. En tal caso, los Letrados 
resuelven modificando la cláusula en el sentido siguiente: aLa venta 
de la cosecha queda sometida a la condi·ción resolutoria de que no 
llueva antes de fin de mes.» Pero esta forma disgusta a los sencillos 
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labriegos, que quisieran ligar su contrato en cuanto a. la situac16n 
final, no a.la condición negativa de que no llueva, sino a la positiva 
de que llueva y confirme la venta. Se ve en ello que los labrieg06 
del cuento no son tan ingenuos o sencillos, y que. los Letrados ~ 
empeñan en introducir en la cláusula la calificación jurídica de la 
condición ; de igual forma pudieron decir : cxLa venta de la cosecha 
queda sujeta a la condición resolutoria, posible, negativa, C?sual, 
etcétera, etc.». Para dar gusto a unos y a otros, había que decir que 
el contrato quedaba sujeto a la condición resolutoria en el pe:ríodo 
provisional, y a la suspensi'va .o confirmativa·en cuanto a la situa­
ción final, con toda la confusión. que ello supone. Mas no cabe duda 
que existen fórmulas más sencillas y claras que plasmarían la in: 
tención de los contratantes, de manera más perfecta a la empleada 
por ellos y por sus Letrados. 

Esta misma idea viene remachada en el ejemplo siguiente, sa­
cada de un testamento ol6grafo (ológrafo tenía que ser) : alnstituyo 
heredero a mi hijo a condición -de que se case.» Pr:escindamos de si 
tal evento es verdadera condición, ya que como tal.la admite nuestro 
Derecho. Todos, dice el señor Pelayo, hemos entendido la idea del 
testador, que no es otra que la de si su hijo se casa sea heredero y, 
si no, no. Mas intervienen los Letrados y arguyen como en el ejem­
plo anterior : ¿Y qué hacer con los· bienes hasta que la condición 
se cumpla? Es preciso aclarar si la herencia pasa inmediatamente 
al hijo o pasará a otros herederos. Sin embargo, no. se les ocurrió 
preguntar quizá algo más interesante : ¿Qué sucederá si el hijo no 
se· casa en el supuesto, que· también debía concretarse, de un plazo 
previamente fijado.? 

·Como en el caso anterior, se opta por la transmisión de la heren­
cia en el período provisional, y el Abogado formula igualmente 
ainstituyo heredero a mi hijo bajo la condición resolutoria de que 
no se case», ante lo cual el testador queda perplejo y confuso al 
observar que se ha convertido en negativa la condición formulada 
como positiva. La proposición, a fin de dar gusto a.l testador y de 
acuerdo con el criterio del señor Pelayo, había de formularse así : 
«Nombro heredero a mi hijo, que entrará en posesi6n de la heren­
cia, y si se casa (hay que suponer el señalamiento de un plazo) se­
guirá definitivamente como tal heredero.» Pero precisamente en cs~a 
f6rmula se ve con claridad la imperfección de la misma. por haberse 
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omitido el supuesto más interesante de la condición, que es el des­
tino de los bienes en caso de incumplimiento. Dudamos, pues, que 
haya Notario que expresara de estas maneras la intención del tes­
tador. El pensamiento de éste se reflejará fielmente con sólo expre­
sar su voluntad, transmisiva o no, en periodo provisional, donde la 
condición no juega: y ligando la situación definitiva al cumplimiento 
o incumplimiento de una condición. 

No vemos razón alguna, contra la opinión general, de que una 
de las dos posibles situaciones finales y contrapuestas haya d.e que­
dar ligada siempre al cumplimiento y nunca al incumplimiento de 
una condición positiva, ·razón por la cual los Letrados del señor 
Pelayo alteraban siempre el signo de la condición ; pero teniendo 
en cuenta que las ideas de cumplimiento o incumplimiento son tam­
bién positivas y negativas, tanto da cumplimiento de condición ne­
gativa -como incumplimiento de condición positiva--; lo mismo se 
puede vincular una situación definitiva resolutoria a la falta de 
pago (incumplimiento de la condición positiva de pago) que al no 
pago (cumplimiento de condición negati'va). 

Prescindimos del ejemplo sobre la famosa condición suspensiva 
del Banco Hipotecario, ya analizada en otro lugar, y aun de aquel 
otro en que aun labriego vende su vaca con la condición (confirma­
tiva) de que le paguen su precioD, porque si esto es condición hay 
que convenir en que no nos ponemos de acuerdo sobre el significJdo 
de esta palabra, o todos l_os contratos de venta serían condicionales. 
Las piedras del ferial captarían la intención del labriego y quizá 
nosotros también, pero no es lícito hacer juegos malabares con esta 
palabra, ni prescindir del período provisional para sacar conclu­
siones, ya que entonces se derrumban las ideas de suspensión y. re­
solución, pero también se derrumba la condición misma. 

Si, pues, las premisas de que se parte no son ciertas, las conclu­
siones a que se llega o que de ellas se extraen, forzosamente han de 
~er falsas, y así no puede ser admisible una división de las condi: 
~iones atendiendo solamente al período provisional o de pendencia, 
en que la condición misma no interviene para nada, .ni juega niu­
.gún papel (20). 

(20) Después de escrito el presente trabajo y aún de rem1tido a la Re­
vista, lleg-a a nuestras manos la notable conferencia de G. Palomino,· so~ 
bre aE;JJagenación de bienes sobre Pseudo-usufructuados» y leemos en la 
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En todo contrato condicional transmisor de domimo, se produce 
un ciclo que va de la situación inicial a .una ·final distinta, pasando 
por el momento en que la condición actúa. Y así se distinguen : Uri 
período provisional ;· un momento o período de la condición y una 
situación definiti'va. 

La misma representación gráfi.éa que nos sirvió para explicar el 
mecanismo de los términos suspensivos y resolutorios, nos puede 
servir para explicar el ·proceso condicional. Es falsa la idea de que 
en la obligación condicional llamada suspensiva no sürgen acciones 
ni obligaciones como dicen algunos autores, entre ellos Antonio Gó­
mez, mientras está pendiente la condición ; como es falso· también 
decir que -en la resolutoria surge el negocio puro, según la definición 
romana negotium purum quod sub conditione resol·vitur, o la de 
\Vinscheid, de pura conventio quae sub conditione resolvit.ur, y qne 
el mismo Carnelutti calificó de contraditio in adjecto. En una y otra 
obligación condicional, desde el instante mismo de su perfección 
surgen acciones y ·derechos derivados del vínculo contractual, inde­
pendientemente del juego de la condición, puesto que son anterio­
res a la misma ; transmisibilidad de derechos, garantías,· acciones 
de constatación, no repetición, etc., etc., en un caso; posesión, usu­
fructo, transmisibilidad de derechos, etc., etc., en otro. En una y 

otra clase de obligació"n condicional en la situación de pendencia, 
nace una cotitularidad que recíprocamente se completa. Ningún ti-

página 73 la nota áspera con que enjuicia este mismo articulo de su com­
pañero seiior Pelayo, y aunque en este punto y en lo fundamental hemos 
coincidido, no nos complace lo clemá,;. Si nosotros fuésemos Alguien y tu­
viésemos autoridad e mteligencia suficientes para emitir uno de esos jui:. 
cios críticos a vuela pluma, diríamos que la dicha conferencia es un mag­
nífit:o trabajo digno ele loa y de estudio, aunque no sea oro todo lo que 
en ella se dice, ni el son con que lo dice sea el del regio metal. Responde 
cumpli.damcnte a la primera parte del hermoso consejo de E. López Palop, 
que en su frontis ,reza, más uo tanto n 1~ seg-unda. Intellifrenti pa•!ca. 

En la rdcrida nota, inserta el seiior Palomino un cuadro sinóptico en 
el que contrapone el no s·er (suspensivo) .y el ser (resolutorio) en el perio 
de pendencia y ·el nacer (suspensivo) y morir (resolutorio) una vcz cum­
plida la condic:ón; a nuestro modesto entender ello no es complEtamente 
cierto, ya que perfeccionado el negocio jurídico ·condicional, algo se creó 
si fné sus.pensivo y no todo se creó si fué resolutorio, s~enclo ese algo más 
que una simpl~ expectativa. Contraponer la idea del conceb:clo y no nac:do 
posible sujeto del derecho en ~¡ primer período a la del nacido su¡eto per­
fecto de derecho, así como los del nacer y del morir en el segundo no 
lo ·compartimos, aún a riesgo de incu-rrir en el enojo del señor Palomino, 
a quien por otra parte leemos siempre con fruición y adm'ramos por su 
estilo, su cultm·a y ¡;u agudo bucear en los problemas jurídicos que pla.ntca. 
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t.ular con . independencia de otro tiene completa la representación 
pura del dominio, y de aquí que no pueda transmitirlo de una ma­
nera total (21). 

Si acudimos a. la representación matemática nos explicaremos 
más fácilmente el mecanismo interno de la obligación condicional. 
En ella hay siempre una transmisión inmt>diata de poderes que se 
desplazan de la horizontal reptesentatíva del dominio hacia la ver­
tical, de igual manera que ya explicamos con referencia al término, 

E 

B 

y hay también . un desplazamiento de valores. Cada cotitularidad 
estará integrada por una porción de la suma de poderes que inte­
gran el dominio, y otra porción de la suma de valores. La primera 
determiua, como en el término, una constante, y sobre ella actúa 
el ~umplimiento de la condición, no por la propia naturaleza d2l 
evento condicional, sino por la fuerza exp:msiva que la voluntad 
creadora le imprime ; en la llamada suspensiva, arrastrando la por­
ción mayor de poderes al nuevo titular, y en la reso:utoria arns­
trando también la porción mayor de poderes al que antes los había 
transmitido. Antes de que la condición se cumpla, sólo la voluntad 
de las partes o la unilateral del testador intervienen para la trans­
misión desigual de tales poderes ; por ello, no se puerle decir que 
·la condición en este primer período suspenda ni resuelva, ni tam­
poco, por tanto, que suspenda o no suspenda. En uno y otro caso, 
se creará una función angular representativa en que el seno y e] 

(21) Betti, en su aTeoria general del Negocio juridico• no admite ]a 
cotitularidacl y asi habla de expectat:va y de derecho futuro, aunque con 
referencia al negocio jurfdico en general. 
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coseno .formarán una constante K de idéntica manera ·a la ya ex­
plicada. 

La diferencia entre término y condición desde el punto de vista 
de los poderes transmitidos, estriba únicamente en que· así como 
en el término hay siempre una dirección única que va de A B a A E 
o. de A D a A B, en la obligación condicional hay otra posibilidad 
que no se debe a la condición misma, pues la situación definitiva 
se ligó al cumplimiento (supuesto que así sea), pero no al incumpli­
miento o viceversa. Esta posibilidad extra condicional es la que 
hace que AC retorne a AB o que AD pase a AE. Mas esto ocurrirá 
-como un fenómeno de atracción de masas, en que la mayor suma 
de poderes absorberá a la menor., haciendo caer el vector de los mis­
mos del lado horizontal o vertical inmediato más próximo. La con­
dición opera transitivamente arrastrando la suma mayor de poderes 
a la situación definitiva, haciendo siempre un recorrido máximo ; 
el incumplimiento de la condición obra intransitivamente y enton­
ces no es ella la causa de la absorción ; por ello, ni la doctrina ni el 
Derecho toman en gran consideración dos de las cuatro situaciones 
que pueden producirse, y sólo consideran las otras dos en que la 
condición verdaderamente actúa. 

El vector de valores se desplazará en forma distinta ·a como ocu­
rre ·en el término; allí dijimos que este vector se movía de forma 
sincronizada hacia la situación final única, y que en· todo momento 
constituía una variable en función del tiempo: En la obligación con­
dicional, aceptando el símil de Pelayo Hore, podemos acoger la idea 
de que se mueve en forma oscilante, como la aguja de la balanza,, 
en espera de que la condición intervenga y decida. Hay aquí tam­
bién una función variable, pero más compleja ; en ella intervienen 
o pueden intervenir diversos factores. Uno de ellos será el tiempo, 
ya que la condición actúa en el futuro y este futuro puede o no con­
cretarse· como un elemento de la condición·; pero además, intervie­
nen otras incógnitas .. 

Así, si un testador lega una finca a Pedro, si Juan cumple vivo 
~incuenta años (condición), sin que hasta entonces la reciba (nego­
c_io :jurídico suspensivo), 'de momento Pedro adquiere la menor can­
tidad de poderes, cuya suma mayor puede estar representada por 
la administración o poi- otro heredero ; pero si Juan tiene cuare.n ta 

_y· nueve años y está sano, la Ley. de .probabilidades y el factor tie~-
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po harti que el valor económico de lo adquirido por Pedro, más su· 
pocler jurídico, constituyan una titularidad de mayor importancia' 
que la representada por el poder jurídico, más el valor económico' 
que ostente el hered~ro. En otro :caso; Pedro recibe la :(inca,. per~) 
si Juan muere antes de cumplir los cincuenta años, pasará a Anto-' 
nio (negocio condici~nal resolutorio) ; si la ed.ad de Juan al abrirse· 
la sucesión es también de cua~enta y nueve años y su salud per­
fecta, Pedro tendrá un mayor: poder jurídico, pero un pequeño valor 
económico, y por tant<? su suma será menor que el menor poder' 
jurídico, más el mayor valor económico, que representará la titu-· 
laridad de Antonio. Claro es que si Juan tiene en el momento de' 
la sucesión corta edad y además no fuere de constitución sana y 
robusta, su titularidad sería mínima en el primer caso y mayor en 
el segundo; pero siempre habrá que tener en cuenta durante el 
perfodo de pendencia esta variable de valor, que aumentará o. dis-' 
minuirá, según 1os dos factoré~ de tiempo y de salud. · ·" 

Todos los tratadistas se han fijado hasta aquí en el clesiguat' 
réparto de poderes, despreciando el reparto de valores durante ef 
Úempo de penilencia, y así afirman muchos que hay negocio puro 
cuando se transmite la mayor suma de poderes (negocio resoluto-' 
no), aunque el valor sea insignificante, permitiendo inclus~ la hipo­
teca en este caso, y por el contrario se diga que no se ha creado. 
ningún derecho digno de tenerse en cuenta, ni aun de inscribirse, 
cuando en el negocio suspensivo el adquirente tiene la suma mer:or 
de poderes, aunque su valor económico y transmisible y, por tanto, 
la titularidad que representa sea muy superior a la del otro coti­
tular. 

'!'Jo queremos representar esta variable compleja en f6rmula ma­
temática, tanto por depender de factores muy 'distintos, según sea' 
el. evento en que la condición consista, cuanto por nuestra ckficiente. 
preparación en la materia, que puede llevarnos a error. Las socieda­
<les de seguros .operan racionalmente basadas en estadísticas y. datos 
matemáticos, pero a nosotros nos basta con las indicaciones hechas 
para no supervalorar la transmisión de poderes y despreciar la suma' 
potencial de valores. . . 

No estamos, por tanto, de acuerdo con definiciones como las de 
Savigny, que hace depender de la condición el nacimiento o la ex­
tinciótt de una relación juri'dica, o fa próducción o cesaci6n del efecto 

' 
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jurídico derivado de un negocio; como definen otros, o la existencia. 
o subsistencia de un derecqo, como afirma Borrell. La· condició~ ~Ó 
puede hacer na~er )o que ya ha nacido o dar exis~~,ncia y producir 
a lo que está en·pleno desarrollo.; ni tampoco extinguir una rela-~ 

ción jurídica que no fué totalmente creada, ni cesar .o detener, ni, 
mucho menos subsistir, porque estos verbos no indican con claridad 
los ef~ctos de la condición. . . 

Má.s que _de ·condiciones suspensivas y resolutorias .creem<?s se 
debiera hablar· de obligaciones o negocios _jurídicos condic_io~tales de, 
carácter suspensivo o translativo y destructivo o resolutorio, cuya· 
calificación habrá de darse, teniendo en cuenta no sólo la situación·· 

' final que se ha de producir por el evento positivo o ncgat~vo, c~m" 
plimiento o incumplimiento a que se liga, sino también: la provisio,-­
nal creada por la voluntad unilateral del testador o bilateral de 1o,s 
contratantes. Es precisamente en una visión de conjunto y. en una 
relación de menos a más o de más a menos, en cuanto a los_ poderes 
que se transmiten, donde se pueden observar las. distintas -consecuen­
cias y los efectos más interesantes que. la condición produce. · 

Es afirmación frecuente entre los. tratadístás. de Derecho la de 
que la co~dición resolutoria no es sino_ una convención cont~aria c9n:' 
dicion~da;. es decir, aun pacto d~ resolución o revocaci~n :Sometidd 
a con~lición suspensiva» (22) .. De aquí a la conclusión de que sólo 
hay condiciones suspensiv~s, media un sól~ paso, y así, afirma Bo­
rrell (23), «todas son suspensivas, pues las llamadas . resol u toria.s. 
son propiamente suspensivas de una causa.·de resoluciÓti unida a un 
acto puro». Pero esto no es sino un gran 'logogrifo que se 'basa e;t i~ 
idea falsa del negocio puro y en la concepción francesa· de que la, 
condición suspensiva para una parte, ·vie~te a ser resolutoria ·para 
otra, lo cual es falso·. 

'I:aml;¡ién se suelé llamar condiciólt al, evento mismo,. pe~o ésté 
Útdependientemente de la f~nción que pu.eda .tener. en un_ negocio 
juríd.ito intr.odu¿ido por la. voluntad creadora .de las p~rte~, .no tiene 
riada dé tai; el _mismo suceso pa~ará desapercibido. sin que.nadie ró' 
pueda llamar condición en cuanto. s.e le considere .de una manera 
ábstrada. Todos, adeinás, coinciden en señalarle cotpc, cé).racterísti~ 
cas el q~e. haya d~ .d~se?~v?l_verse en el futuro y la de 'ser 1nciert;;' 
-----'-' . ' . . 

· (22)' ·Bonfante: · .Inst=tucióu de Del·echo Rotilano". pád. 82. 
,, · (23). Borre U : ,Obr3; ótada,· p_ág. 57, . · · ' ~ ... 
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La revocación, pues, es un derecho potestativo· de carácter nega­
tivo y unilateral, consecu·encia del ·ordenamiento jurídico positivo 
que protege un interés con respetuoso sometimiento a la voluntad 
del revocante. 

En la tecnología de nuestro C. c. la revocación de la propiedad 
'padece de confusionismo y falta de precisión, ya· cjue unas veces 
parece confundirse con el modo (artículo 647 y párrafo 1. 0 del ar­
tículo 1.333), otras con la rescisión (artículo 645), otras ~on la reso­
lncr6n y otras, finalmente, con la llamada inutilidad del fin (párra­
fo 2. o del artículo 1 .333). 

Por tratarse de una declaración de voluntad posterior al negocio 
jurídico válido, la revocación cxclü~ye todo süpueslo de voluntad 
concordada, retracto, condición, pacto resolutorio y todo supuesto 
legal de resolución (conditio juris), facultad resolutoria tácita, todos 
los cuales se derivan de una voluntad primitiva que alcanza con ellos 
su desenvolvimiento máximo. Por el reconocimiento qu.e la Ley 
hace de la autonomía de la voluntad para poder manifestarse ~n 
sentido contrario al inicial del negocio jurídico (desquerer); quedan 
fuera de su ámbito las acc'iones rescisorias, Pauliana, nacidas por 
consideraciones de equidad ; y por tratarse de un negocio jurídico 
perfectamente váiido, la revocación se desconecta de todo supuesto 
de invalidez, nulidad y anulabilidad: 

En nuestro Derecho positivo, apenas si puede h:~blarse de revo· 
·cación real, sino obligatoria, ya que son limitadísimos los efectos 
que se conceden frente a terceros, tanto por el artículo 649 del Có­
digo civil como por lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Hipote­
caria, y ello a partir de la anotación de la demanda, que es aviso 
y toque de clarín para los posteriores adquirentes.· Sé>lo está confi­
gurada la revocación en las donaciones, cuando por ingratitu'd del 
donatario pueden ser objeto de revocación y muy limitadamente en 
l~s donaciones propter nuptias, párrafo 3. 0 del artículo 1.333 dél 
Código civil. 

Cuando er artículo 37 de la Ley nos habla de arevocación de do­
naciones en el caso de no cumplir el donatario condiciones inscritas 
en el Registro11, ni emplea la palabra revocación en sentido técnico, 
ni tampoco la palabra acondiciones». Sin duda alguna, esta excep­
ción tiene por base el artículo 647 del C. c., pero ya vimos al estu­
diarlo que aunque allí se emplean las mismas palabras tampoco se 
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-hacen en· 'su sentido recto y preciso, puesto que se refieren a dona­
ción modal y a resolución por incumplimiento del .modis causificado. 
Cierto que, como ya apuntábamos, la declaración modal puede ser 
también condicional, pero la condición impuesta a la clonación tiene 
que operar con· anterioridad al- modo y sólo cuando por cumplimien­
to de la condición se pase a una situación clefinitiva favorable al 
donatario; es decir, cuando la donación -sea ya perfecta y eficaz, 
entonces comenzará a actuar el modo, ya constriñendo a su cum­
plimiento, ya resolviendo la donación cuando este segundo fin de­
claren los Tribunales que fué causa de la donación. Así, pues, la 
donación y el modo son 'dos cosas bien distintas y ni la voluntad 
humana puede convertir el modo en condición sin dejar de ser 
modo. 

La donación modal es una donación perfecta; el cumplimiento 
del modo no le da mayor eficacia, y su incumplimiento tampoco 
produce los efectos de la condición,. si bien, por tratarse de una 
autolimitación de lá voluntad, da lugar a un supuesto cle resolución 
ex officio judicis. Sin embargo, el mero hecho de constar en el 
Registro el modo, la obligación o carga impuesta al donatario, ¿ser{, 
causa bastante para que su incumplimiento pueda afectar a terce­
ro? (Es este el sentido del párrafo 3 o del artículo 37. y se hubiera 
consignado igualmente de no barajar tan confusamente la idea de 
condición? 

Otros supuestos de revocación más o menos técnicos, como los 
de ingratitud, la. supervivencia de hijos, la mejora, el matrimonio 
sin consentimiento, ,tampoco se pueden hacer constar en el Regis­
tro, y por ello, sm duda, se,eliminaron las acciones revocatvrias de 
la excepción primera,· quedando limitada a las .rescisorias- ·Y reso­
lutorias. 

Es de notar la resolución de: .13 de febrero de 1923, en que cali­
ficando impropiamente de revoca~ión -de una clonación por supervi­
vencia de hijos dice que no cabe cancelarla por acta notarial, ya 
que aquel hecho no produce ipso jure la revocación .. No se da,·por 
.tanto, sino un supuesto (]e resolución ineficaz frente a tercero y sin 
el automatismo propio de las condiciones. 

· ·De igual manera tampoco conocemos las condiciones rescisorias. 
En nuestra.larga vida pr.ofesional, jamás tuvimos el menor roce con 
tales señoras y' no tuvimos qu<: registrarlas ·con la literalidad que 
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prescribe el Reglamento. Las consideramos tan fantasmales como 
las revocatorias. 

La rescisión de un contrato nunca está predeterL1inada en el 
contrato mismo, aunque en algunas escrituras se hable de la resci­
sión tan alegremente. La rescisión e~ un remedio, un beneficio que 
viene inspirado en una razón de equidad, siendo su fundamento un 
elemento objetivo de ordeli económico e independiente de la volun­
tad creadora, la cual no pued<:: estar afeCtada por vicio alguno, ya 
que la rescisión supone un contrato válido, perfecto, pero que pro­
duce lesión. 

La Ley, ·pues, concede en determinados casos una acción para 
r~stablecer d equilibrio de valores, siendo ésta subsidiaria restrin­
gida y de posible paraiización, como se desprende de los artículos 
1.293 y 1.294 del C. c. No hay posibi-lidad de inscribil previamente 
condiciones ni supuestos de rescisión, a pesar de lo dicho en los 
artículos que comentamos y en_ el 23 de la "Ley Hipot~caria y párra­
fo 6. 0 del artículo 175 del Reglamento, que después comentaremos. 
Lo que hay es una gran imprecisión técnica en nuestro C. c. que 
extiende el concepto a otros supuestos de· resolución· y cuya impre­
cisión ha saltado a nuestras Leyes Hipotecarias. 

Existen, en c~mbio, acciones resolutorias, cuya causa, distinta 
de la ,condición, puede constar en el Registro por pacto expreso y 
aun perjudicar a un tercero. La • acción resolutoria, dice Calderón 
Neira, a quien cita Campuzano (27), es una acción común y la con­
dición cumplida otorga también una acción ordinaria al que ha sido 
favorecido por la resolución. Unicamente, añade, si s~ emplea la 
~xpresión acción resolutoria para significar la acción común, pro­
ducida por un acto o .contrato condicional, en contraposición a la 
misma acción, producida por un acto puro, no envolverá ningún 
error. Existen acciones resolutorias derivadas de pactos. resoluto­
rios, de preceptos legales y de condiciones resolutorias. El pacto 
c(imisorio, retracto convencional, pacto de reversión, incumplimien­
to de mod~, reservas, etc.?' son supuestos distintos de la condición 
mtsma. 

La acción rescisoria, para el citado autor, es un medio que la 
Ley, fundada en la equidad, concede al que ha sido lesionado en un 

(27) •Estudios •hipotecarios», pág. 139. 
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acto o contrato para hacer cesar total o parcialmente sus efectos ., 
'jurídicos (28). 

Ni las acciones resolutorias derivadas. de la Ley o de p<tdo, no 
.inscrito, ni las rescisorias o revocatorias pueden actuar en. ·perjui­
cio de tercero que· haya ins.crito su derecho .. Sólo las resolutorias 
derivadas de pacto expre~ o· cuya razón de ser conste explícita­
~ente, podrán perjudicarle ex officio judicis, y no co1rocemos c.1sos 
de acciones rescisorias o revocatorias cuyas causas puedan constar 
.inscritas ; tanto unas como· otras·, una vez ejercitadas ·ante los Tri­
bunales y anotadas en el Registro, podrán perjudicar .a tercero a 
.partir de la fecha de la anotación, pero nunca antes. En cambio, 
las dimanantes del cumplimiento de condiciones resolutorias actua" 
rán siempre contra tercero y obrarán automáticamente con sólo 
acreditar aquel cumplimiento. 

Aunque La Serna estimaba que las condiciones rescisorias son 
las condiciones resolutorias tácita$ y muchos otros sostengan· que 
las condiciones resolutorias y rescisorias son una misma cos<1,· coin­
~cidimos con el insigne Roca, al' declarar que 110 existen tales con­
diciones rescisorias, estimando más acertado la· diferenciación enér­
gica de ambas figuras. 

Otra clasificación de las condiciones a la que 110 todos los auto­
res suelen dar importancia debida, es la de propias e impropias·. 
Todo hecho futuro incierto, de interés, serio y legítimo, indcpen~ 

diente de la voluntad de los contratantes que no sea contrario a la 
'Moral o al Derecho, y que no afecte ~ los elementos esenciales del 
contrato, puede incorporarse a mi. negocio jurídico, ligando una si­
·tuación final y definitiva a otra provisional creada pot las pa~tes. 
Cualquier otro evento o suceso que se desvíe· de tales características, 
dará lugar a una mera expresió.n condicional, o a un~ condición 
impropia. 

Son meras expresiones cóndicionales, a nuestro juicio, las llama­
'das condiciones imposi~les, las necesariás, las implícitas que actu~ 
insunt, las condiciones preposteras o contradictorias, en cuánto al 
t~empo, y las puramente potestat[vas o condic~one;s del querer·. Frcn­
'te a todas ellas, el Derecho puede optar por dos soluciones distintas, 

• t. • "' 1 • ' 

(28) En otra ocasión qui7ú, estudiemos los efectos de estas dh·ersa.s 
a.crioncs. 
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_bien declarando la nulidad del negocio jurídico ~n que se imponen, 
o bien prescindiendo de ellas considerándolas como no puestas. 

Como condiciones impropias consideramos las que afectan a ele­
mentos esenciales del contrato (objeto, precio, consentimiento o cau­
sa), y las llamadas potestativas, consistentes in facto a voluntate 
pendente, y como dudosas las llamarlas mixtas. 

Dernbur, en sus Pandette, considera como impropias solamente 
las necesarias, las imposibles y las conditio juris, pero éstas ya 
hep1os demostrado que no son condiciones propiamente dichas, por 
_faltarles el elemento típico de incertidumbre o por ser meros requi­
sitos legales y no teniendo, por tanto, este carácter, no hay por qué 
adjetivadas de impropias. 

Otros autores, entre ellos Borrell, ademá<: de éc;tas, conside-ran 
como tales las implícitas, las preposteras y las puramente potesta­
tivas, todas las cuales son, a nuestro parecer, meras expresiones con­
dicionales. 

1 
En cambio, no ha recogido aún la doctrina como verdaderamente 

impropias aquellas que afectan a elementos esenciales del contrato, 
-de que nos habla la resolución de 8 de enero de 1921, las cuales de-
l .. 
~n ser relegadas al campo de las cond1c10nes unpuras, ni tampoco 
¡a_., potestativas, que como ya dijimos, se apartan de las esenciales 
características de la condición, y así lo estima, también, aunque tí­
clidamente, la resolución de 27 de mayo de 1926. Más dudosas son 
~s llamadas condiciones mixtas que nuestro Código' admit;; como 
-.;~rdaderas condiciones, pero lales son los problemas que su admi­
si~n implica, tan borrosos sus confines, que haría bien la doctrina 
.y aun el Derecho en separarias del juego claro y liillpiu con qut' 
1.a: condición debe afectar al dominio. 

1-X.--LA CO~DlC!ON DEL REGISTRO 

~ . El dominio debe reflejarse en el Registro con la máxima clari­
dad, eliminando todo aquello que borre o enturbie sus contornos 
y le haga perder la nitidez propia. De aquí que las legislacion~s 
como la alemana no permitan siquiera, en la inscripción, las condi­
ciones que puedan afectarle ; sólo admiten la anotación como reflejo 
y garantía de los derechos condicionados que siempre tienen ca-
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rácter obligacional. Sin llegar a tal e;__tremo y puest¿ que .el Regis­
tro debe reflejar fielmente la realidad jurídica, nos parece mis acep­
table nuestro sistema, ·que permite la inscripción del dominio y de 
las condiciones que afectarle puedan ; pero; en cambio, y dado el 
automatismo que provocan, debiérase rechazar toda condición im­
pura, toda condición impropia, y sólo admitir como tales las que 
reúnan todos los caracteres propios de la verdadera tond ición, rele­
gando aquéllas al campo de los pactos con transcendencia real u 
obligatoria que requieren siempre nuevo negocio jurídico ya volun­
tariamente· otorgado por los interesados, ya por decisión judicial. 

·varios autores, entre· ellos La Serna, se preguntan qué es lo 
que realment~ ~e inscribe cuando se trata del dominio condicionado 
suspensivamente, ya que tal inscripción, decía, carece de contenido 
jurídico por no tratarse ni de un derecho real, ni de una cargaJ 
gravamen, ni' de una hipoteca; pero ya hemos visto que siempre _ 
en todo caso hay una parte de los poderes que integran el domini 
que son transmitidos y otra parte de los valores que igualmente 
transmiten con independencia de la condición, los cuales pueden st 
objeto de tráfico y en ocasioúes llegan a formar una titularidad 
mayor importancia que la cotitularidad restante. A nuestro m·­
desto juicio, y de acuerdo también con el sentir de Roca, mientr· ~ 
la condición está pendie11te, hay algo más que una expectativa, ha!v 
un derecho que no es el dominio, pero sí una pars dom.i11ii. puesfo 

·que b integran poderes y 'valores cuya suma total forman el equ~­
valente de aquél. 

Se suele decir que el derecho transmitido suspensivamente, tie­
ne d~bil consistencia y que su inscripción no tiende sino ~ conseguir 
un rango hipotecario que permita. aseguntr el juego de la condición. 
Claro es que este derecho no goza de los efectos de presunción po­
sesoria, ni tampoco del procedimiento del artículo 41, pero ello ocu­
rre también con otros derechos de mayor consistencia, como la 
nnda propiedad, porque tan presunción y protección sólo la tiene el 
poseedor o el que tiene derecho a poseer. En cambio, en el negocio 
jurídico resolutorio, el adquirente gozará de tales presunciones y 
podrá utilizar el procedimiento hipotecario para recobrar h pose: 
sión: Ello no quiere decir que en todo negocio condicional uno de 
ios cotitulares ·sea propietario de la cosa, como es frecuente afirmar, 
aunque :sujeto a resoluci6n ·Y que el otro sólo tenga una titularidad 
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· preventiva o ·condicioilada. Ambas tienen parte del dominio, aunque 
sólo un~ go~e de la· posesi6n, de igual manera a como el usufruc­
tnario goza y pose~ y él nudo propietario ni pose~, ni disfruta de 

'la cosa, sin que por ello se desprecie su titularidad, ni deje te11cr 
. a vec~s ~ayor importancia e~onómica .que la del usufructuario. 

La única diferencia con estas titularidades estriba en qqe aqué­
llas e?tarán afectadas por las dos posibilidades del evento, o SL"'a, 

de que la condición· se cumpla o no: 
La mayoría de los civilistas e hipotecaristas patrios ven en todo 

negocio jurídico condicional un doble juego suspensivo y resoluto­
rio por el hecho· de que la condiéión, como Jauo, presenta dos ca­
ras; pero si se tie~e C-Ll c_ül2nta que el jüe-gü propio Ue la cop.dición 
mira a Ul~a s9la de ellas, a b cual liga la situat:ión definitiva y 
principal, mientras que )a otra actúa negativamente por inercia o 
por absorción, se verá' ciaramente la diferencia del negocio suspen­

sivo y del resolutorio, sin que ambos aspectos se puedan dar en un 
solo negocio condicional. . . . . . 

Suele citarse eÓn· frecuencia el ¿aso de la venta col1 pacto de re­
tro, que indudablemente se parece a un negocio jurídico condicional 
resolutorio, aunque por tratarse de condición potestativa y que afec­
ta a un elemento esencia]_ del contrato, .como es el precio, no se pue­
·da considerar como tal y sí sólo un ne'gocio ·di" trans~nisión, afectado 
por un pacto de transcendencia real y de carácter resolutorio. Eu 
efecto, en el período que pudiéramos llamar: provisional, el titular ac­
tual transmite la mayor suma de poderes (usufructo, posesión, etc.) 
a B, que inscribe su derecho, condicionado a que en él plazo de­
terminado A devuelva el precio recibido y recupere la finca. El pre­
ci? aquí intervien,e de. manera interesante en lo que pudiéramos lla­
mar variable de va·lores, la cual quedaría reducida a la diferencia 
entre el precio estipulado y· el verdadero valor del inmueble. Hasta 
aquí, como se ve, 1~ condición nada hizo para configurar esta si­
tuación. El efect~ .Primordial de· la· condición a que se liga la si­
tuación definitiva y ·d'eterminada por su cumplimiento, es el de 
que A recupere el dominio. íntegro, parte del cual había sido trans­
mitido a B. Esta recuperación pór afectar a la suma mayor de po­
deres, deberá hacerse constar por nueva inscripción que depiera 
ser automática, sin ntievo negocio de retransmisión, si se tratara de 
una" verdadera condición, con sólo hacer constar el cumplimiento de 
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ést.a ; mas por· no serlo, no sucede· así y requiere de nuevo título. 
El incumplimiento de la condición fácilmente det~rminable por el 
transcurso del plazo sin constancia en contrario, es la cara· nega­
tiva de la condición, afecta a la suma menor de poderes, y opera 
automáticamente, pero no por afect9 de la condición inexistente, 
s~no como un efecto secunpario o, más bien, como un fenómeno de 
absorción que también se da en negocios r¡!) condicionales, como la 
extinción del usufructo por el fall~cimiento del usufructuario y en 
fa:vor del que tiene la nuda propiedad. Son los poderes máximos que 
absorben a los mínimos y la titularidad mayor a la menor. 

De confundir este fenómeno secundario con ~1 propio transitivo 
y primordial de la condición, proviene que en un mismo negocio 
condicional, quieran ver la mayoría de los juristas el doble efecto 
suspensivo y resolutorio y que otras veces se considere lo princi­
pal y lo secundario como análogo y semejante. 

La Rica (29), inteligentísimo compañero, refutando como él sólo 
sabe hacerlo, nuestra opinión sobre el precio aplazado garantido con 
condición resolutoria explícita (30) nos d~ce· que la aanalogía de 
·la posición jurídica del vendedor .a retro. que n9 .retrae dentro del 
plazo, es muy grande con ·la del comprador a· plazos que no paga 
.cuando se ha pactado la resolución de pleno qerecho.». En el primer 
caso, sin embargo, se trataría de incumplimiento de. cpndición o de 
pacto resolutorio, fenómeno típico .de absorción, mientras que en 
el segundo, la falta de pago es el cumplimiento de la condición re­
solutoria, fenómeno propio de la coiJ.dición, que .arrastra consigo la 
suma mayor de poderes, no habiendo, por tanto, paridad ni ana-
logía. · 

El cumplimiento de toda condición afecta al. domi¡1io y produce 
·ipso jure, y de una manera autQmá.tica, es decir,,sin·que se necesite 
nuevo negocio jurídico, la transmisión de 1~ suma mayor de poder~ 
y la suma íntegra de valores al otro cotitul~r ; ~n. el negocio sus­
pensivo a favor del adquir-ente, ,en el resolutorio a f~wor d-el trans­
miten te. Actúa la fuerza e..xpansiva de la coiJ.dición y por arrastrar 
la part~ mayor del dominio en cuanto al poder se re?-ere, opinamos 
q1:1e siempre debiera ser objeto de inscripción, tanto si actúa como 

'· 
(29). •Comentarios al Reglamento Hipotecario•, pág .. ·96. ·. 
(30) aPrecio aplazado», Revista Crítica de Dc,rcc_ho InmobiLwr:o. 1948, 

página 601. 
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suspensiva, como si lo' hizo resolutoriamente. El incumplimiento 
que se traduc~ en uri fen6meno de absorción y afecta sólo a lo po­
deres mínimos: puede- y debe constaf eii el Registro por nota mar-
girial. ' · . · 

No es este el criterio del 'artícuio 23 de la Ley Hipotecaria ac-' 
tual, ni tampoco el del'artkulo 16 de la Ley de 1909. Las sucesivas 
redacciones fueron antaño censuradas y la actual además, y 'eón 
razón, por incompleta e inexacta. Nuestro incomparable Roea (31), 
dice que en la práctica se aplica, inspirándose en el artículo 23', la· 
siguiente norrria que formula eel cumplimiento o incumplimiento 
de .Jas condicion.es suspensivas o r'esolutorias de los actos· o derechos 
inscritos, se hará constar por inedio de una nota marginal si Se con­
suma o consolida el acto o derecho 111timamente inscrito o por una· 
nueva inscripcwn a favor de quien corresponda o por una cance­
lación, según los casos si la condición o extinción ilE"va a verifi­
carse». 

· P~iva, por tanto, el criteri~ de atenerse a la últim2. inscripción 
por un principio tal vez de economía registra] y as~ inscrita uná· 
transmisión de dominio suspensivamente, el cumplimiento de la 
condic~ó~ hahrá de cot;star 'poi .nota; sin. embargo, no creemos que 
sea lo más lógico y preferiríamos en este caso la nueva inscripción de 
análoga manera a cuando un titular que ya tiene inscrita a su favor· 
1~ nud.a propiedad, necesita de nueva inscripción para el usufructo 
adquirido por nuevo título y sólo de nota cuando se trata de un fe-
nómeno de absorción. 

Nuestro criterio, por tanto, es el de que si la situación definitiva 
se liga al cumplimiento de una condición, cualquiera que sea el efec­
to que produzca 'Beo'e:c1Órista·r··por nueva insc~ipción, y el incum­
plimiento por nota, o viceversa, si la situación definitiva quedara_ 
ligada al incumplimiento de la condición. · 

La regla 6 del artículo 175 del Reglamento, dispone· que alas 
inscripciones Je venta de bienes sujetos a condiciones rescisorias o 
resol'utorias, podrán cañcelarse, si iestilta inscrita la ·causa de I.i 
rÚéis16n o nulidad presentando el documénto que acredite haberse 
rescindido o anulado la venta y que se ha consignado 'en un estable­
cimiento' bancario o caja oficial, el 'valor de los bien~s o el importe de 

(31} T. II. Ibd., pág. Z71. 
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los plazos que co11 las deducciones que e11 su c~so .proc~d.an, haya 
de· ser desenvuelto. Si sobr:e los bienes sujetos a condis:ior~s · resolu­
torias se hubieran constituído derechos r~ales, también deberffi. can-. 
cebrse la inscripción de éstos, con el mismo documento, sieynpre 
que se acredite la referida consignación» , .. 

Este nuevo .párrafo ha sido añadido eq. el nuevo R.eglam·ento y 
no ngur~ba en el anterior, el cual procedía del Real. decreto· 9e 20 
de mayo de 1880, y que Morell c;onfesó palad.inamente no, enten-
día (32).' · . .,. · 

.Nosotros tampoco lo vemos muy claro,. ya· que.;nos -habla .de ·con­
diciones .rescisorias, de causas de 1·e~ci~·ió_n,y de m,dicJ.ad: y de docu:. 
men~o que acredite haberse rescindid,q o :anulado la v~nta, de· co11-· 
signaci6n. de. valor y de consignación de plazos c<,m las. deducciones 
proceden tes. 

Aunque MoreJl· creía que esta famosa Regla s~ refería a los De~ 
rechos reales constituídos sobre bienes sujetos a condicione~ reso-. 
lutorias, el nuevo p:'irra{o que se a¡;í:1dió viene·a J,"econoLer que abarca 
estos casos, pero también otros y, sin eli\bargo; quedar. en int~rro­
gante. las siguientes cuestiones : ¿Se refiere el párrafo 1 o a la venta 
que adopta la fórmula de un negocio condicional resolutorio u' a la 
venta de bienes ya condicionados por un negocio antenor ?·¿Sólo a 
condiciones resolutorias o se amplía el supuesto a ca~os de rescic 
sión de nulidad? ¿Cómo han de constar inscr~tas estas causas? 
¿Cómo. determinar el valor del inmueble que se ha de consignar? 
¿Cuáles son los plazos a devolver y qu.ién de.terminará las deduc­
ciones que en su .caso procedan? ¿Tuvo el legislador en cuenta, :~omo 
dice Morell,. sólo el caso ,de venta con pacto de .retro, o quizás tq~­
bién la venta de un· inmueble C?n precio apl~zado? 

_ La verdad es que el redactor de. es~a disposición supo .disfrazar. 
bien su pensamiento y que.no:e~ ;fáy}l de~c,up~ir ·su·vcrd;:tde_ro alcance 
y sentido. . . .. . ; . _ . 

Desde luego, hay que re~hazar que pÜdiera re~erirse a la \:enta 
e'on pacto de retro, po.rque ésta nq es un n~gocio co~dicional, ~omo 
ya dijimos, porque ademá~, no b~sta. prese1,1tar .un documentq .. que 
acredite el cumplimiento de. la condición, sino que precisa de ún' 
n~e\:o negoc'ió de _retransmis.ión e~ el q':J.e .~1 ;co~prad<;>r ..d~ IX>~· ·.~e~ 

• • ' 1 • • ' J ~ ~ ' 1 

(32) Morell: •Comentarios a la Legislación ll!potecariao, 1917. T. 3.0 , 

página411ysgs. , .! f",; 
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cibido el dinero y, por tanto, huelga la consignación. Tampow·cree­
mos que se refiera a- la venta con precio aplazado y condición reso­
lutoria explícita, ya que ésta es innovación muy posterior y aunque 
el·amigo La Rica, citando esta Regla 6, .. , nos diga que la revoca­
ción regi~tral no prejuzga la efectiva, ·ni las· con.secuencias de índole 
obligacional, cuyos probletpas quedan sometidos a la decisiór. de 
los Tribunales, si para efectuar esta· resolución fuera nece~ario ·la 
consignación de los plazos recibidos· por el vendedor, ¡ah!,- enton­
ces la fórmula de la condición. resolutoria ya no sería la buscada· 
garantía del ·vendedor, ni ·se consideraría como una hipoteca, ni 
siendo necesario acuerdo de las. partes o decisión judi.:ial, ·para las 
deducciones procedentes, habría automatismo, ni esta e.xiger:cia la 
tiene el artículo 59 del Reglamento, específico para la yer:ta con 
precio aplazado y, sin embargo, a los que tal condición resolutoria 
admiten, la aplic?-cíón de este precepto parece ser indudable y dlo 
aunque no· conste tal obligación en la escritura. Una sentencia del 
Tribunal Supremo, de 8 de enero de 1945, la más reciente 'que conoce­
mos, aunque anterior a la reforma del art~culo 11 de la Ley Hipote­
caria en un caso de venta, con pacto comisario y condición resoluto­
ria explícita, lo resolvió en el sentido de no tratarse de una verda­
dera condición, sino de una cláusula penal sujeta a moderación por 
los Tribunales, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1.152 del Có­
digo civil. 

A otros supuestos debió, _quizá, referirse el legislador, y recha­
zando como hijas de la imprecisión técnica de aquellos tiempos lo 
de condiciones rescisorias y supuestos de rescisión y nulidad, vea­
mos qué aplicación puede tener al único casu que tal vez quisieron 
r~gular y que tan desacertadamente expresaron . 

. En toda venta de bienes sujetos a condición,· tiene que mediar 
un precio; ahora _bien, este· precio ¿será ·et precio del inmueble? 
¿Será el precio que represente las posibilidades de que la adquisi: 
ción se consume a favor de quien lo paga? ¿Se tratará de un negocio 
aleatorio con todas sus cons_ecuencias y riesgos? 

A vende a B una finca que vale 10.000 pesetas, con unil condi­
ción que puede o no hacer que la finca pase a ·B ¿Pagará B si la 
condición es suspensiva las 10.000 pesetas? Esto no parece ¡.¡rob1-
ble. Si por la finca paga sólo 3.000 pesetas y en caso de incumpli­
miento .nada adquiere, ¿tendrá derecho a la devolución de esa can-
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tidad? No parece 'lógico; ya que si la condición se hubiera cumplí·-' 
do se quedaría por 3.000 pesetas con lo que _;ale 10.000. En cam­
bio; si pagó su verdadero valor, a 'nuestro juicio tendría derecho a~ 
la devolución y no se podría poner la· nota de incumplimiento sin 
que previamente se c.onsign::tseu a su nombre las 10.000 pesetas. ~or 
el contrario, A vende a B una finca que vale 10.000 en negocio con­
dicional resolutorio; la finca pasa a poder de B, ;.¡unque después, 
por el cumplimiento de la condición, vuelva a A. Lo lógico y pro­
bable es que no se trate de negocio aleatorio y que B haya satisfe-· 
cho su verdadero valor, ya que la posesión y los frutos compens3:­
rían los intereses del precio y siempre habría una equi'valencia de· 
valores. En este caso, cumplida la condición, no bastaría con el do­
cumento que tal hecho acreditase, para la automática resolu::-ión re­
gistra], sino que sería además necesaria la consigm.ción del precio 
a favor del vendedor : pero ¿cabría la posibilidad de un negocio 
aleatorio? No la negamos, aunque ello ten{!ría que deducirse de lo.s 
términos {!el contrato, pues si otr:t cosa no resultaba claramente la 
consignación sería precisa. 

Hay un fundamento lógico en tal precepto, ya que si respetable 
es el derecho del vendedor, 110 lo es menos el del comprador, y la 
Ley debe atender a la protección de los intereses en juego, y. para 
ello aplica el automatismo, pero exige además la consignación ; conc 
signación que, por otra parte, garantiza a los acreedores de posible5 
derechos constituídos por el comprador. 

Si a estos casos, que por cierto son infrecuentes, no se refiere la· 
Regla 6. • que comentamos, confesamos nuestra ignorancia e incapa-· 
~:idad interpretativa. 

Si estas consideraciones, posiblemente llenas de errores, {le la­
gunas y deficiencias, pero noblemente sentidas, logran forz::.r la 
gubia del pensamiento jurídico,' manejada por más expertos artf-· 
fices a fin de contornear tanta figura borrosa y mal delimitada; nos· 
daríamos por satisfechos. Finalmente, si en alguna ocasión hemos· 
saltado decididos por encima de la Ley, sé.anos perdonado el no ren-· 
dir culto exagerado a la omnipotencia legislativa a cambio de sen­
tirn·os cada día más enamorados del Derecho eterno, fuente viva 
de toda norma. 

FRANCisco Rurz MARTÍNEZ 

RegistradOr de la Propiedad 


